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USHUAIA, 01 de Septiembre de 2016.-

SEÑOR
SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dr. Alejandro BEROLA

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los Señores
Concejales, a efectos de incorporar el presente PROYECTO DE ORDENAZA para ser tratado
sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria.

El siguiente Proyecto de Ordenanza tiene por objeto modificar
la zonificación de las siguientes parcelas denominadas catastralmente L-111-2b y J-49-3a.
Siendo estas modificaciones solicitadas a través de los asuntos 1334/2016 y 1335/2016. Esto
no implica impacto alguno en el sector ni hacia la sociedad circundante. El Código de
Planeamiento Urbano prevé como objetivo para esta zonificación "Alentar la densificación del
área, alentar la construcción de viviendas multifamiliares en altura, promover ensanches de
calles secundarias de la trama circulatoria, alentar la arborización de la zona, generar un área
de transición entre el área central y las áreas residenciales de media/baja y baja densidad, y
así también alentar la construcción de edificios con estacionamiento.

Que el proyecto encuadra en los objetivos dispuestos por el
CPU para la zonificación R1, siendo absolutamente compatibles con la zonificación existente
R2, sin generar perjuicio hacia los vecinos.

Que según código la altura máxima y plano límite son iguales
para la zonificación R1 y R2, por lo que la excepción no autorizara a realizar una construcción
más alta que la actualmente permitida.

Ante lo expuesto es que solicito el acompañamiento de este
cuerpo de Concejales para la aprobación de dicho proyecto de ordenanza.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO N°1.- OTORGAR para el predio denominado catastralmente como L-
111-2b del ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (Densidad
Media/Baja), la zonificación R1 (densidad Media).

ARTICULO N°2.- OTORGAR para el predio denominado catastralmente J-49-3a
del ejido urbano de la ciudad, con zonificación actual R3 (Densidad Baja), la
zonificación R2 (densidad Media/Baja).

ARTICULO N°3.- REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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